
endo las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Para el caso de no poderse practicar la diligencia 
de notificación a los demandados sirva a tal efecto 
la publicación edictal de la presente resoluci6n. 

Bienes objeto de subasla 

Inmuebles inscritos en el Registro de la Propiedad 
de Felanitx: 

Urbana. Inscrita al tomo 4.110. libro 502, folio 
104. fInca 14.222. 

Se valora en la suma de 12.425.000 pesetas. 
Urbana. Inscrita al tomo 3.749, libro 385, folio 8, 

fmca 24.919. 
Se valora en la suma de 22.157.000 pesetas. 
Rústica. Inscrita al tomo 4.110, libro 502, folio 

102, finca 3.182. 
Se valora en la suma de 3.000.000 de pesetas. 
Urbana. Inscrita al tomo 3.805, libro 394, folio 

42,fmca27.170. 
Se valora en la suma de 16.475.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 20 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Julio Álvarez Merino.-El Secretario.-73.07L 

MARBELLA 

Edicto 

Don José Santiago Torres Prieto, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Marbell a, 

Hago saber que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 79/1996. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de (,Banco Espaiiol de Crédito, 
Sociedad An6nimID:>. contra don Ángel Aguilera Ber
nárdez y doña Moyra Jean Aguilera Bemárdez, don 
Peter J., Reclfem y doña Crhistine Reclfem, en el 
que por resoluci6n de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública su basta, por primera vez y ténnlno 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 2 de febrero 
de 1998, a las doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
3011-0000=17-79-96, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y ano 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha::.ta su celebración, podrán hacerse po::.turas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que su pIe 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de marzo de 1988, a igual 
hora, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicaci6n las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda su basta, se setiala para 
la celebración de una tercera el dia 3 de abril de 
1988, a la misma hora, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Mitad indivisa de la siguiente fmca: 

Vivienda unifamiliar adosada, F-3-D, del conjunto 
inmobiliario enclavado en término municipal de 
Banahavis, procedente de la compuesta de parte 
de la parcela conocida en el plano general de la 
colonia con el nombre de Artola, Conjunto Jardines 
del Sol. Consta de plantas baja y alta comunicada 
por escalera interior, con diversas habitaciones y 
dependencias, en cada una de ellas, terrazas y por
che::. cubiertos, de terraza::. y palio descubierto y 
jardín. Superficie construida y cubierta de 123,88 
metros cuadrados: construida y descubierta de 6,16 
metros cuadrados, y jardín, de 23,75 metros cua
drados. En total, 153,79 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Marbella, finca número 1.810, libro 44, folio 
157. 

Tiene un valor de 7.500.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 5 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, accidental, José Santiago Torres 
Prieto.-La Secretaria.-73.185. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Navas Hidalgo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mar
bella, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 332/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Espanol de Crédito, 
Sociedad An6nima!:>, contra don Miguel Román 
González, en reclamaci6n de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
3 de febrero de 1998, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima):>, número 2995, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y ano del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nlls
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
re.mate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el clia 3 de marzo de 1998, a las 

nueve tremta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de abril de 
1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
setlalados, se entenderá que se celebrará al &iguiente 
día hábil, a la misma hora, ex.ceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmcas su bastadas. 

Bienes que ::.e sacan a ::.uba::.ta 

1. Urbana. Vivienda número 3, en la planta baja 
del bloque B de la casa sita en la calle Santa Marta, 
esquina a Arias de Velasco, en Marbella. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Marbel1a 
con el número 18.683 (lOA59-A), folio 175, 
libro 237. 

2. Urbana. Vivienda número 4, en la planta baja 
del bloque B de la casa sita en la calle Santa Marta, 
esquina a Arias de Velasco, en Marbella. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Marbella 
con el número 18.684 ~antes 1O.461-A), al folio 
177, libro 237. 

TIpo de su basta: 

Para la finca número 1: 16.575.000 pesetas. 
Para la fmca número 2: 15.470.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 18 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Navas Hidalgo.-El Secre
tario.-73.066. 

MARCHENA 

Edicto 

Don Juan Pablo Álvarez Vargas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Marchena y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de lni cargo, 
y bajo el número 16/1995, se siguen autos de Juicio 
eJecutivo a instancias de «Banco Espanol de Crédito, 
Sociedad An6nima», representado por el Procurador 
don Antonio Guisado Sevillano, contra don Manuel 
Jesús Castillo Arias de Reina y doña Maria Jesús 
Cabero Mateo, en los que he acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez. en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que la ley confiere 
al actor de interesar en su momento la adjudicación 
del bien que al fmal del presente edicto se de::.cribe, 
bajo las hlguienles condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce treinta horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 2 de 
febrero de 1998. 

La segunda, con la rebaJa del 25 por .1 00 del 
valor de tasación, el día 2 de marzo de 1998. 

La tercera, sin suJeci6n a tipo, el día 2 de abril 
de 1998. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones del Juzgado el 20 
por 100 del seiialado como tipo que sirve de base, 
yen la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, &in cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que pueden hacer posturas por escrito, en sobre 
cerrado, pero consignando al presentarlo en el Juz
gado el porcentaje ya indicado para cada caso, lo 
que podrán verificar desde su anuncio hasta el día 
respectivamente setialado. 



Que en primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo que sirve de base para cada una de ellas. 

Las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las rnismas. 

Que todo licitador acepta como suficiente la titu
lación existente, encontrándose en los autos la cer
tificación de cargas a que se refiere el articulo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pudiendo ser 
examinada por quienes interesen concurrir a las 
subastas. 

Bien objeto de subasta 

Una tercer-a parte indivisa de finca urbana. Casa 
marcada con el número 6 de la calle Ver-ac11lz de 
Ardhal, con una superficie de 597 metros t.'Uadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena 
al tomo 1.096, folio 113, libro 325, finca registral 
número 5.382. 

Justipreciada en 13.156.000 pesetas. 

Dado en Marchena a 3 de octubre de 1997.-El 
Juez, Juan Pablo Álvarez Varga5.-El Secreta
rio.-73.074. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Ángel Antonio Morán Martinez, Juez del Juz
gado de Primera In5tancia e Instrucción núme
ro 1 de Montilla (Córdoba). y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
eJecutivo número 258/1996. seguido a instancias 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, 
repre5entado por el Procurador selior Moreno 
Gómez, contra don Lui5 Rubio Carretero, 50bre 
reclamación de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la venta en públi
cas subastas, por primera vez y, en su caso, segunda 
y tercera vez, para el caso de que no hubiese pos
tores. en cada una de las anteriores. por término 
de veinte dias cada una, por el precio de tasación 
la primera; rebaJa del 25 por 100 la segunda, y 
sin suJeción a tipo la tercera, el bien embargado 
a la parte demandada que se reseliará posterior
mente, habiéndose selialado para los actos de los 
remates, sucesivamente, los días 29 de enero de 
1998, 4 de marzo de 1998 y 2 de abril de 1998, 
a las doce treinta hora5, en la Sala de Audiencia5 
de e5te Juzgado, bajo las siguiente5 condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la M'esa 
del Juzgado, o establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor del bien, y para la segunda 
y tercera, el 20 por 100 expresado con la rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

En la primera y segunda subastas, no se admitirán 
postura5 que no cubran las dos tercera5 partes de 
los tipos indicados. La tercera 10 es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del J uz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
anteriormente dicha, o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

En cualquiera de las subastas, el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero, 10 que 
sólo podrá verificar la parte ejecutante. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costa5 
reclamad05. 

Las carga5 o gravámenes anteriore5, y 105 pre
ferentes, si 105 hubiere, al crédito que 5e ejecuta, 
continuarán 5U bsistentes, entendiénd05e que el 
remalante los acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Si por cualquier causa no pudieren celebrarse las 
subastas los días indicados, se celebrarán el siguiente 
día hábiL El presente edicto servirá de notificación 
en forma al deudor. si por cualquier causa no pudiere 
notificarse su señalamiento. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Número 13, piso tercero, letra L, sito 
en planta alta, tercera, del edificio número 6, de 
la calle La Vendimia, de Montilla Superficie de 86 
metros 96 decÍllletros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Montilla, 
fmca número 30.426, tomo 538, folios 25, 26 y 
36, inscripción tercera 

Precio de su tasación: 5.652.400 pesetas. 

Dado en Montilla a 9 de diciembre de 1997.-El 
Juez, Ángel Antonio Morán Martinez.-El Secre
tario.-73.125. 

MOSTOLl'S 

Edicto 

Dolia Nuria Barabino Ballesteros. Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 506/1995, se tramita procedimiento Judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ¡<Banco Hipotecario de Espa
lia. Sociedad Anónima/J, contra dolia Maria del Pilar 
Melus Ballestín, «Carrera Joyeros, Sociedad Anó
nima/}, «Exclu5ivas Alimentarias Melquez, Sociedad 
LimitadID" don Francisco Rojas Martinez, dolia 
Maria Antonia Garcia Calvo. don Julián Barahona 
Serrano, dolia Juliana Serrano Muiioz, don José 
Antonio BarallOna Velasco, don Alberto Zorita 
Pedrazas y dalia Victoriana Antonia Fernández 
Lara. en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resoluci6n de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán, selia
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
24 de febrero de 1998, a las diez cuarenta y cinco 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ¡<Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad An6nima», núme
ro 2677 0000 18 0506 95, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.tl. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los lniS
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci6n 
de una segunda el día 24 de marzo de 1998, a 
las diez cuarenta y cinco hora5, sirviendo de tipo 

el 75 por 100 del selialado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seliala para 
la celebración de una tercera el dia 28 de abril 
de 1998, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sU,ieción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvi6 de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la suba5ta en el dia y hora 
setialad05, se entenderá que 5e celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hor-a, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la5 [mcas subastadas. 

Biene5 que se sacan a subasta 

Locales comerciales en centro comercial «Las 
Lomas;" de Boadilla del Monte (Madrid), todos ellos 
inscritos en el Registro de la Propiedad número 
2 de Pozuelo de Alarc6n al tomo 440. libro 198 
de Boadilla del Monte, follas 105, 97, 93, 89, 65, 
77,81,101,69 y 73: 

1, Local número 115, en planta baja, finca regis
tra! número 10.560, 

2. Local número 114, en planta baJa, finca regis
tra! número 10.558. 

3. Local número 113. en planta baja, fmca regis
tral número 10.557. 

4. Local número 112, en planta baja, finca regis
tral número 10.556. 

S. Local número 29, en planta baja, finca regis
tra! número 10.550. 

6. Local número 32, en planta baja, fmca regis
tra! número 10.553. 

7. Local número 33, en planta baja, fmca regis
tra! número 10.554. 

8. Local número 110, en planta baja, finca regis
tral número 10.559. 

9. Local número 30, en planta primera, finca 
registra! número 10,551. 

10. Local número 31, en planta segunda, finca 
registra! número 10.552, la cual no existe fisica
mente. 

Tipos de subasta: 

Finca número 1: 52.113.000 pesetas. Finca núme
ro 2: 52.113.000 pesetas. Finca número 3: 
52.113.000 peseta5. Fmca número 4: 36.480.000 
pesetas. Finca número 5: 13.946.000 pesetas. Finca 
número 6: 26.053.000 pesetas. Finca número 7: 
26.053.000 pesetas. Fmca número 8: 67.245.000 
pesetas. Finca número 9: 16.991.000 pesetas. Finca 
número 10: 18.237.000 pesetas. 

Dado en M6stoles a 12 de noviembre de 
1997.-La Magístrada.Juez accidental, Nuria Bara
bino Ballesteros.-El Secretario.-73. 196. 

MOSTOLl'S 

Edicto 

Dolia Pilar Palá Castán, Magistrada-Juez, de Pri
mera Instancia número 6 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 222/1997, se tramita procedimiento Judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Domingo Mena 
Cumbreño y doña Juana González Pinto. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 29 de enero de 1998, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 


